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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 125.)

gobiernocivil

Circulares.
Sanidad.

No recibiéndose en este Gobier
no de provincia, con la exactitud y 
precisión que están prevenidas rei
teradas veces, los cuadros sema
nales que contienen el número de 
nacimientos y defunciones ocurri
dos en las respectivas localidades 
y términos municipales, he dis
puesto recordar á los Sres. Alcal
des que sin excusa de ningún gé
nero los remitan dentro precisa
mente de la semana á que aquellos 
se refieran; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, he de exigir, al 
menor retraso, la mas estrecha 
responsabilidad por la falta de 
cumplimiento en un servicio que 
tanto interesa á la Estadística de
mográfico-sanitaria de la pro
vincia.

Burgos l.° de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, no se han presen
tado á pasar la revista anual los 
reclutas disponibles del Batallón 
Depósito de esta Capital Venancio 
Santa Maria y Estéban Mecerreyes 

Ramos, cuyas señas se expresan 
en las medias filiaciones que á con
tinuación se insertan.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 30 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Media filiación de Venancio Santa 
Maria.

Hijo de padres incógnitos, natu
ral de Burgos, de oficio músico, 
edad 20 años, estado soltero, esta
tura 1 metro 515 milímetros, pelo 
castaño, cejas id., ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno.

Media filiación de Esteban Mecer- 
reyes Ramos.

Hijo de Baltasar y de Aleja, na
tural de Ciadoncha, de oficio teje
dor, edad 19 años 3 meses 8 dias, 
estado soltero, estatura 1 metro 
625 milímetros, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color moreno.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El viernes 2 del próximo Mayo 
se abre el pago de la mensualidad 
actual á las clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á su co
bro en la forma siguiente.

Dia 2.— Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 3.—Jubilados y cesantes.
Dia 5.—Jefes y Oficiales y tropa 

mensual.
Dia 6.—Monte pío militar y mon

te pió civil.
Dia 7.—Altas.
Los que se presenten en los dias 

arriba señalados podrán hacerlosin 
distinción de clases en cualquiera 
de los siguientes hasta el 12 in
clusive en que se retirarán las 
nóminas de Tesorería sea cual fue
re el estado de pago en que se ha
llen; debiendo advertir á la expre
sada clase que percibirán la cuarta 
parte en calderilla.

Burgos 30 de Abril de 1884.— 
El Interventor, Antonio González.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. José Sauz Soto, comisionado 
ejecutor de apremios de esta 
Capital,

Hago saber: que en providencia 
del dia 9 del actual se ha acordado 
por el Sr. Alcalde de esta locali
dad proceden á la venta de bienes 
inmuebles embargados á los su- 
getos que despues se dirá, contra 
quienes me hallo procediendo co
mo primeros contribuyentes por 
descubiertos del pago de la con
tribución territorial correspon
diente á los años de 1868 á 1880, y 
en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en el local de las Casas 
Consistoriales de esta población el 
dia 12 de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, cuyos bie
nes, con la valoración que se les 
ha dado, son los que al pie de este 
edicto se expresan.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus

ten interesarse, y así bien de los 
deudores, los cuales podrán satis
facer sus cuotas y costas antes de 
dicho acto si quieren evitar la 
venta; advirtiendo que en el rema
te servirá de tipo el valor de la 
capitalización que se les ha dado, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del referido 
tipo de capitalización.

Burgos 26 de Abril de 1884.— 
El comisionado ejecutor, José Sauz 
Soto.=V.° B.°, el Alcalde, Cuesta.

D. Francisco Calvo.—Una casa 
en la calle de los Alfareros, seña
lada con el núm. 9, linda por S. 
tierras del Sr. Marqués de Sandin, 
E. con referida calle, N. camino 
de servidumbre, O. alfar de Benito 
Rodrigo, capitalizada en 1400 pe
setas.

D. Victor González.— Una casa 
en la calle de Santa Cruz, señalada 
con el núm. 30, linda porE. corral 
de esta misma casa, O. con dicha 
calle de Santa Cruz, S. casa de 
Leonarda Tovar, y N. otra de la 
misma Leonarda, en 2800 pesetas.

D. Angel Gómez Tornadijo.— 
Una tierra al pago de Valgodina, 
de 12 fanegas de segunda, 7 fane
gas y 7 celemines de tercera cali
dad, linda por N. otra de Pablo 
Arreba, S. camino, E. linde alta, 
y O. otra tierra de Diego Conde, 
en 4250 pesetas.

D. Hilarión Calvo y López.—Una 
casa-taller de alfarería en la calle 
de los Alfareros, señalada con el 
núm. 21, linda por E. otra casa de 
Melchor Arnaiz, O. otra de Teresa 
Hernando, S. tierra de Jacinto Gar
cía, y N. con mencionada calle de 
los Alfareros, en 775 pesetas.

D. Eusebio Miguel Hernando.— 
Una tierra al pago llamado el Car- 



bo, de 3 fanegas, tercera calidad, 
linda por E. otra de Jacinto Ibañez, 
O. carrera de San Pablo y el San- 
tillo, S. cuesta alta, y N. carrera 
de San Pablo. Otra en dicho tér
mino, de 4 fanegas 10 celemines 
de sembradura, de tercera calidad, 
linda por E. cuesta, O. arroyo cor
riente, S. tierra de D. Fermín Aran- 
zana, y N. otra de D. Eduardo Au
gusto de Besson. Otra en el mismo 
término, de 2 fanegas y 5 celemi
nes de sembradura, de tercera ca
lidad, linda por E. pastos comunes, 
O. arroyo corriente, S. tierra de 
Isidoro Valladolid, y N. otra del 
mismo. Y otra tierra en los Llanos 
de Pedernales, de 16 fanegas y 8 
celemines de sembradura, de ter
cera calidad, linda por E. tierra 
de Manuel Calvo, O. linde y pastos 
comunes, S. tierra de Petra García, 
y N. otra de Damian Calvo, en 
2950 pesetas.

D. Remigio Gallo Arnaiz.— Dos 
terceras partes de una casa, pro
indiviso, en la calle de Villalon, 
señalada con el núm. 32, linda por 
E. otra casa de Maria Jesús Gil, O. 
otra de D. Juan Prieto, S. corral de 
la casa del mismo D. Juan Prieto, 
y N. con la referida calle de Villa
lon, en 1250 pesetas.

D. Tomás Carranza.—Media casa 
proindiviso en la calle de San Fran
cisco, núm. 6, linda por O. casa de 
Saturnina Marcaida, E. otra de 
Aquilino Dancausa, S. dicha calle 
de San Francisco, y N. corral de 
las Tahonas, en 1875 pesetas.

D. Antonio González de la Fuen
te.—La quinta parte de una casa 
en la calle de las Casillas, seña
lada con el núm. 15, linda por E. 
huerta de Celestino González, O. 
con dicha calle de las Casillas, S. 
casa de este propietario, y N. otra 
de Celestino González. Otra quinta 
parte de casa en la misma calle de 
las Casillas, señalada con el nú
mero 13, linda por E. huerta de 
Celestino González, O. dicha calle, 
S. casa del mismo Celestino, y N. 
la casa anteriormente deslindada, 
en 750 pesetas.

D. Baltasar Alvillos Nogal. — 
Una casa en la calle de Villalon, 
núm. 47, linda por E. con casa de 
Juan Cruz Gómez, O. dicha calle 
de Villalon, S. calle del Empera
dor, yN. casa de Aniceto Gutiér
rez, en 1870 pesetas.

D. Felix Moral Minguez.— Una 
casa en la calle de la Cava, seña
lada con el núm. 14, linda por E. 
calle de la Cava, por O. muralla 
de fortificación, por S. casa núme

ro 16, y por N. con el arco de San 
Juan, en 8925 pesetas.

D. Roque Carrera Dórente. — 
Una casa en la calle de Santa Cla
ra, núm. 40, linda por E. casa de 
Paulino Gallo, por O. otra del mis
mo Paulino, por S. dicha calle de 
Santa Clara, y por N. con calle
juela, en 7300 pesetas.

D.a Manuela Casado.—Una casa 
en la calle de San Esteban, seña
lada con el núm. 25, linda por O. 
casa del Cabildo Catedral, N. otra 
de Victoriano Viñas, E. otra délos 
Capellanes del mismo, S. dicha ca
lle, en 1650 pesetas.

0.a Manuela Diez Tapia.—Una 
casa en la calle de Fernan-Gon- 
zalez, señalada con el núm. 34, 
linda por E. casa de D. Francisco 
Bajo, por N. con dicha calle de 
Fernan-Gonzalez, por O. otra de 
Ildefonso Diaz, y S. patio y calle 
de la Llana de Afuera, en 7500 
pesetas.

D. Ambrosio Vivar Martínez.— 
Una casa en la calle de Santa Clara, 
núm, 14, linda porN. esgueva, S. 
casa de Mariano Rodríguez, E. di
cha calle de Santa Clara, y O. otra 
de Francisco Vivar, en 6850 pe
setas.

D. Antonio Mateo Piedra—Una 
casa en la calle de Lain-Calvo, se
ñalada con el núm, 39, linda por 
la derecha otra de D. Miguel Pu- 
jana, por izquierda otra de Josefa 
Remigia y Fidel Rojas, por espal
da patio, y por el frente dicha ca
lle de Lain-Calvo, en 6250 pesetas.

D. Domingo Marinal Barrios.— 
La cuarta parte de una casa en la 
calle de las Tahonas, señalada con 
el núm. 1, linda por N. dicha calle, 
por S. otra de) Estado, E. muralla, 
y por O. casa de Felipe López, en 
375 pesetas.

D. Elias Martínez Bárcena.— 
Una tierra al pago llamado huerta 
de adentro, de 3 fanegas y 2 cele
mines, de tercera calidad, linda 
por N. otra del Marqués del Rive- 
ro, por S. tierra de este propieta
rio, por E. tierra de los catorce de 
Gamonal, y por O. tierra del mis
mo propietario. Otra al pago de 
Cuestaelgrajo, de 2 fanegas y 3 
celemines, de tercera calidad, lin
da por N. otra de Saturnina Mar
caida, por S. y E. lindes altas, y 
por O. cárcava, las dos fincas en 
966'66 pesetas.

D. Sabas Alvarez Rodríguez.-Una 
huerta en la calle de Santa Doro
tea, á la parte del E. entre las casas 
números 8 al 12 de la misma calle, 
de 2 fanegas y 3 celemines, de se

gunda calidad, linda porN. con la 
via férrea, por S. tapia del Con
vento de Santa Dorotea, por E. rio 
de Cardeñadijo, y por O. casa de 
Antonio Dancausa, en 766 pesetas 
66 céntimos.

D. Juan Páramo.—Una tierra al 
pago de Cimillos ó carrera de Co- 
badejos, de 1 fanega y 3 celemines, 
segunda calidad, linda por N. car
rera de servidumbre, S. camino 
de Burgos, E. tierra de Mariano 
del Alamo, y O. otra de la Mitra 
Arzobispal, en 400 pesetas.

D. Feliciano de la Puente y Gil, 
—Una casa en la Plaza Mayor, nú
mero 1, linda por S. calle del Espo
lón, E. casa de D. Sergio Villanue- 
va, N. con dicha Plaza Mayor, O. 
la casa Consistorial, en 37800 pe
setas.

D. Lorenzo Saez San Juan. — 
Media casa proindiviso en la calle 
de Santa Dorotea, señalada con el 
núm. 3, linda por E. con dicha 
calle, O. patio, S. casa de D.a Maria 
Cruz Cecilia, N. otra de D. Santos 
Cecilia, en 925 pesetas.

D. Miguel Varona Saez.—Una 
casa en la calle de la Quinta, se
ñalada con el núm. 12, linda por 
S. y E. con el Convento de las 
monjas Carmelitas, O. dicha calle, 
N. cauce, en 1870 pesetas.

D. Celestino Ibañez Merino.— 
Una casa en la calle del Hospital 
de los Ciegos, núm. 13, linda por 
la derecha casa de Pió Velez, iz
quierda otra de Maria Carranza, 
espalda otra de Quintín de la Peña, 
y frente dicha calle, en 4500 pesetas.

D. Antonio Maté Herreros.—Dos 
terceras partes de una casa en la 
calle del Cid, núm. 8, linda por 
N. otra de Doña Carlota Medina, S. 
otra de Cecilia Soto, E. dicha calle 
del Cid, y O. patio, en 6850 pesetas.

D. Juan Gil Delgado.—Una casa 
en la calle de la Llana de Afuera, 
señalada con el núm. 7, linda por 
la derecha otra casa de Modesto 
Ibañez, por la izquierda otra de 
Doña Maria Francisca Pineda, por 
la espalda calle de Fernan-Gonza
lez, y por el frente dicha calle, en 
17900 pesetas.

D. Narciso Maria Melgosa.—Una 
casa en la calle de Diego-Porcelo, 
señalada con el núm. 2, linda por 
la derecha entrando terreno del 
Ayuntamiento, de esta Capital, por 
la izquierda otra casa de este pro
pietario, por la espalda Otra de José 
Arsi, y por el frente con dicha ca
lle, en 13675 pesetas.

D. Hipólito Goiri.—Una tierra al 
pago llamado La Gavillana, de 6 

fanegasdesembradura, de primera 
calidad, secano, linda porN. otra 
de D. Julián de la Llera, S. otra del 
Conde de Velarde, E. arroyo seco, 
y O. camino que dirige á Quinta- 
nadueñas, en 2350 pesetas.

D. Manuel Maldonado. — Una 
tierra al pago llamado lasCarreras, 
de 4 fanegas de sembradura, de 
tercera calidad,lindaporN. ejidos, 
S. yE. linde alta, y O. tierra de
D. Gregorio Diaz, en 550 pesetas.

D. Angel Diez Santos. — Una 
tierra al pago llamado los Arroyos, 
de 10 celemines de sembradura, de 
segunda calidad, linda por E. tier
ra del Conde de Berberana, O. otra 
de Benito Ramos, S. linde alta, y 
N. arroyo corriente, en 300 pesetas.

D. Celestino Torres del Rio.— 
Media casa en el barrio de Villa- 
toro y su calle del mismo nombre, 
señalada con el núm. 6, linda por
E. casa de Agapito García, O. calle 
de Poza, S. la mencionada calle de 
Villatoro, y N. también calle, en 
675 pesetas.

D. Casimiro Santa Maria.—Una 
tierra al pago llamado las Casillas, 
de 8 celemines de sembradura, de 
segunda calidad, linda por N. otra 
de Andrés Antón, S. Otra de 
José Martínez, E. otra de Pedro 
Ruiz, y O. rivera alta, en 333'33 
pesetas.

Doña Maria Carmen Rodríguez. 
—Una casa en la Plaza de Vega, 
señalada con el núm. 23, linda por 
N. con dicha calle de Vega, S. es
gueva, O. casa de herederos de D. 
Diego Simo, y E. otra de los mis
mos, en 8425 pesetas.

D. Aquilino Mansilla Hortigüela. 
—Una tierra radicante en el tér
mino titulado Pedernales, de 8 
celemines, tercera calidad, linda 
por N. tierra de los herederos de 
Nieves del Val, S. otra del Cabildo 
de San Esteban, E. otra de Pablo 
Arreba, y O. tierra de Roque Calvo. 
Otra al pago titulado Cano Alonso, 
de 8 celemines, tercera calidad, 
que linda por N. tierra de Tomás 
García, S. arroyo, E. tierra de José 
Rodrigo, y O. otra de Julián Villa- 
nueva, las dos fincas en 266'66 pe
setas.

D. Francisco Ñuño Burgos. — 
Una tierra al pago titulado Para- 
lejo, de 3 celemines, segunda cali
dad, que linda por N. linde alta, 
S. tierra de Benito Calvo, E. tierra 
de Gerónimo Saez, y O. camino de 
Burgos. Otra al término titulado 
Fuentelidada, de 4 celemines, ter
cera calidad, que linda por N. 
tierra de Petra Ñuño, S. tierra de 



Alfonso Arnaiz.E. tierra de Manuel 
Rodrigo, y O. linde, las dos fincas 
en 166'66 pesetas.

D. Felix Mansilla. —Una tierra 
en el término titulado Fuentehela- 
da, de 4 celemines, segunda cali
dad, que linda por N. y S. tierra 
de Eugenio Calvo, E. tierra de 
Esteban Ñuño, y O. otra de Pedro 
Ruiz, en 133,33 pesetas.

D. Gregorio Arribas Lozano.— 
Una tierra al pago titulado Valde- 
livian, de 2 celemines, tercera ca
lidad, linda por N. linde, S. rivera, 
E. tierra de Nicasio Marcos, y O. 
tierra de Julián Villamel, en 33'33 
pesetas.

D. Hilario Rivas.—Una tierra al 
pago titulado la Higuera, linda N. 
rivera alta, S. tierra de los here
deros de D. Policarpo Casado, E. 
camino para Cortes, y O. tierra de 
Manuel Rodrigo, en 166'66 pesetas.

D.a Isabel Rodrigo.—Una tierra 
al término titulado Parralejo, de 
6 celemines de sembradura, de se
gunda calidad, que linda N. y S. 
linde alta, E. tierra de Juan Mar
tínez, y O. otra de Juan Horti- 
güela. Otra tierra al término titu
lado Mirabueno, de 7 celemines, 
de tercera calidad, que linda N. 
linde alta, S. camino real para 
Burgos, E. tierra de Felix Antón, 
y O. herederos de Santos Santa Ma
ria, las dos fincas en 300 pesetas.

D. Julián Villamel Martin.—Una 
tierra al pago titulado Pedernales, 
de 1 fanega 3 celemines, de terce
ra calidad, que linda por N. tierra 
de Esteban Ñuño, S. linde, E. tier
ra de Angel Cecilia, y O. linde. 
Otra al pago titulado Caño Alonso, 
de 1 fanega de sembradura, de se
gunda calidad, que linda por N. 
tierra de Tobar García, S. linde,
E. tierra de José Lozano, y O. eji
dos, las dos fincas en 599'99 pe
setas.

D. Juan Alonso Casado.—Una 
tierra al término titulado Valde- 
paraiso, que linda N. arroyo seco, 
S. tierra de Manuel Martin, E. 
arroyo corriente, y O. linde alta. 
—Otra al término titulado la Cal
derera, de 6 celemines, tercera 
calidad, que linda N. otra de 
Francisco Casado, S. otra de here
deros de Pedro Maté, E. ejidos, y 
O. rivera alta, las dos fincas en 
200 pesetas.

D. Luis Alonso Rodrigo.—Una 
tierra de 6 celemines, tercera ca
lidad, en el término titulado La 
Coronilla, que linda por N. ejidos, 
S. pared á canto seco, E. dicha pa
red, y O. ejidos, en 100 pesetas.

D. Martin de la Fuente Rodrigo. 
—Una tierra al pago titulado La 
Calderera, de 6 celemines, tercera 
calidad, que linda por N. y E. lin
de alta, S. linde, y O. tierra de 
Francisco Calvo.=Otra al mismo 
pago, de 4 celemines, segunda ca
lidad, que linda N. linde, S. rive
ra, y E. y O. tierra de Gaspar Hor
tigüela, las dos fincas en 233'33 
pesetas.

D. Martin Alonso Rodrigo.—Una 
tierra al pago de Valdelibian de 6 
celemines de sembradura, tercera 
calidad, que linda N. tierra de Ce
sáreo Calvo, S. linde alta, E. tierra 
de Manuel Casado, y O. arroyo, en 
100 pesetas.

D. Matias Alonso Velasco.—Una 
tierra al pago llamado San Pablo, 
de una fanega de sembradura, ter
cera calidad, linda por S. y E. 
tierra de Andrés Antón, y N. y O. 
ejidos, en 200 pesetas.

D. Simón Saldaña Mansilla.— 
Una tierra en el término titulado 
Pedernales, de una fanega y 3 ce
lemines de sembradura, tercera 
calidad, que linda por N. otra de 
Esteban Ñuño, S. rivera, E. otra 
de Julián Villamel, y O. otra de 
los herederos de Policarpo Tobes. 
=Otra al pago titulado Fuente de 
los Perros, de 7 celemines, tercera 
calidad, linda por N. linde, S. 
arroyo, E. tierra de Eusebio Gon
zález, y O. otra de Isidoro del Val, 
las dos fincas en 333'33 pesetas.

D. Antonio Arnaiz Hortigüela.— 
Una tierra al pago titulado Campo, 
de una fanega de sembradura y 
tercera calidad, linda N. otra de 
Maximiano Guzman, por S. otra de 
Lucas Saez, por E. camino, y O. 
otra del Conde de Berberana.= 
Otra al pago titulado Valmenor, de 
una fanega de sembradura, terce- 
ia calidad, que linda por N. ca
mino de Valmenor, S. otra de An
gel Calleja, E. otra de Ignacio 
González, y O. otra de Casimiro 
Martínez, las dos fincas en 333'32 
pesetas.

D. Basilio Calvo Alonso.—Una 
tierra sita al pago de Valdizan, de 
3 celemines de sembradura y ter
cera calidad, que linda N. otra de 
Francisco Calvo, por S. otra de Po
licarpo Marcos, por E. y O. linde 
alta, en 66'66 pesetas.

D. Cesáreo Calvo Fernandez.— 
Una tierra al pago llamado de San 
Clemente, de 8 celemines y tercera 
calidad, linda por S. ejidos de la 
ciudad, E. tierra de Gabriel Moral, 
N. otra de Francisco Burgos, y O. 
linde.—Otra tierra al pago titula

do Fuentehelada de 4 celemines y 
segunda calidad, que linda por N. 
y S. arroyo, E. tierra de Esteban 
Ñuño, y O. otra de Aquilino Man
silla. las dos fincas en 266'66 pe
setas.

D. Manuel Rodríguez Alonso.— 
Una tierra sita al pago llamado la 
higuera, de 8 celemines y segunda 
calidad, linda por N. otra de Juan 
de la Fuente, por S. linde, por E. 
también linde, y O. otra tierra 
de Juan Nuñez, en 233'33 pesetas.

D. Tomás García Martínez.—Una 
tierra sita al pago llamado Mira- 
bueno, de 3 celemines, tercera ca
lidad, linda por N. otra de Gaspar 
Hortigüela, por S. linde alta, por 
E. tierra de Felix Calvo, y por O. 
tierra del marqués de Fuentepe- 
layo, en 66'66 pesetas.

D. Agustín Castrillo González.— 
Una tierra al pago llamado Baña- 
te, de 6 celemines, segunda cali
dad, linda N. arroyo corriente, S. 
rio Vena, E. tierra de Valentín Vi- 
llafria, y O. otra de Juan Perez, en 
66'66 pesetas.

D. Dámaso Antón Benito.—Una 
tierra al pago llamado Fuente el 
Mozo, de 2 fanegas de sembradu
ra, segunda calidad, linda por N. 
y S. linde, E. y O. otras de este in
teresado, en 1100 pesetas.

D. Juan Antón Martínez.—Una 
tierra al pago llamado la Pedrera, 
de 9 celemines de sembradura y 
segunda calidad, linda por N. lin
de alta, S. Plácido Antón, E. otra 
de Gervasio Miguel, y O. otra de 
Justo Martínez, en 266'66 pesetas.

D. José García Alonso.—Una 
tierra al pago llamado Las Coro
nillas, de 7 celemines, tercera ca
lidad, linda N. otra de la Casa de 
Beneficencia, S. otra de Aquilino 
Martínez, E. otra de Faustino Mar
tin, y O. linde.—Otra tierra al pa
go llamado Fuente del Mozo, de 5 
celemines, tercera calidad, que 
linda por N. linde alta, S. ejidos,
E. tierra de Aquilino Martínez, y 
O. tierra de Faustino Martin, las 
dos fincas en 166'66 pesetas.

D. Andrés Ruiz Abad. —Una 
tierra al pago llamado San Juan, 
de 13 celemines, segunda calidad, 
que linda N. otra de Francisco Ne
breda, S. otra de la Dignidad arzo
bispal, E. camino, y O. otra de 
Francisco Nebreda, en 400 pesetas.

D. Francisco Martínez. — Una 
tierra al pago llamado Almotanes, 
de una fanega de sembradura, se
gunda calidad, que linda por N. 
linde, S. otra de José Temifío, E. y 
O. arroyo, en 366'66 pesetas.

D. Mariano Pardo Ugarte.—Una 
tierra al pago llamado los Olmillos 
de Escobarejos, de 4 fanegas de 
sembradura, segunda calidad, que 
linda N. otra de Pedro Martínez, 
S. otra de Monjas Trinas, E carre
ra, y O. linde, en 1466'66 pesetas.

D. Martin Pardo Alonso. — Una 
tierra al pago de los Olmillos, de 6 
celemines de sembradura, segunda 
calidad, que linda N. otra de An
drés Rodríguez, S. camino, E. otra 
de Agustín Santa Maria, y O. ca
mino, en 200 pesetas.

I). Vicente Martinez Miguel.— 
Una tierra al pago llamado los Al
motanes, de 8 celemines, primera 
calidad, linda N. y S. otra de Pa
blo Martinez, E. otra de Toribio 
Martin, O. otra de Antonio Pardo, 
en 366'66 pesetas.

D. Gregorio Ibañez Azaga.— 
Una tierra al pago llamado Valde- 
codazo, de 5 celemines, segunda 
calidad, que linda por N. otra de 
Santiago de Román, S. y E. Cape
llanes del número, y O. otra de 
Feliz Saez, en 166'66 pesetas.

D. Gregorio Rubio Arribas.— 
Una tierra al pago llamado Bilbao, 
de 6 celemines, de sembradura y 
segunda calidad, que linda N. otra 
de Manuel Alcalde, S. otra de Fe
lix Saez, E. camino de Valdecolla- 
zo, y O. otra de Vicente Mata, 
y otra tierra al pago llamado de 
Somonte, de una fanega de sembra
dura, segunda calidad, linda N. 
otra de Manuel Saiz, S. otra de Ra
fael Manzanedo, E. Nicolás Saiz, y 
O. camino, las dos fincas en 566,66 
pesetas.

D. Raimundo Martin Pardo.— 
Una tierra al pago llamado las Co
ronillas, de 1 fanega de sembra
dura, tercera calidad, linda N. 
otra de Aquilino y Simón Mansilla, 
S., E. y O. linde. Y otra al pago 
llamado las Coronillas, de 10 cele
mines y 2 cuartillos de sembradu
ra, tercera calidad, linda N. otra 
de Diego Martin, S. arroyo cor
riente, E. otra de Antonio Mocil, y 
O. otra de Mariano Antón, en 599 
pesetas 99 céntimos.

D. Andrés Alzaga Modubar.— 
Una tierra al pago del Arenal, de 
8 celemines, tercera calidad, que 
linda N. otra de Florentino Va- 
llejo, S. otra de Francisco Miguel,
E. otra de Julián Gutiérrez, y O. 
carrera de Huelgas, en 133'33 pe
setas.

D. Dámaso García Alonso.—Una 
tierra al pago llamadoValdegodina, 
de 6 celemines, tercera calidad, 
que linda N. otra de Prudencio del 



Barco, S. otra de los herederos de 
Santiago de la Azuela, E. otra del 
Hospital del Rey, y O. otra de Juan 
Miguel. Y otra al pago llamado el 
Crucero de Rogaciones, de 6 cele
mines, tercera calidad, que linda 
N. otra de Prudencio del Barrio, 
S. camino de Villagonzalo, E. tier
ra de Prudencio del Barco, y O. 
otra del Hospital del Rey, las dos 
fincas en 200 pesetas.

Doña Florentina Vallejo.—Una 
tierra al pago llamado el Arenal, 
de 8 celemines, tercera calidad, 
que linda N. otra de Dámaso Gar
cía, S. otra de los herederos de José 
Vallejo, E. otra de Celestino An
tón, y O. camino para Renuncio. 
Y otra al pago titulado Encima del 
monte, de 1 fanega y 2 celemines, 
segunda calidad, linda N. otra del 
Hospital del Rey, S. camino de Vi
llagonzalo, E. tierra de Modesto 
de la Fuente, y O. otra del Hospital 
del Rey, las dos fincas en 566*66 
pesetas.

D. Juan Miguel Anton. — Una 
tierra al pago llamado el Arenal, 
de 6 celemines de sembradura, 
tercera calidad, linda N. otra de 
Justo Miguel, S. otra de Ignacio 
Arnaiz, E. otra de los herederos 
de D. Diego Simó, y O. camino de 
Burgos á Renuncio, en 633*33 pe
setas.

D. José Carrillo Velez. — Una 
tierra sita al pago llamado Pedre
ras, de 1 fanega de sembradura, 
tercera calidad, linda por N. otra 
de Julián Miguel, por S. otra de 
Santos Miguel, por E. camino, y 
por O. otra del Hospital de S. Juan, 
en 166*66 pesetas.

I). Santos Miguel Ortega.— Una 
tierra al pago llamado la Navera, 
de 1 fanega 6 celemines, tercera 
calidad, linda N. linde, S. tierra de 
Nicolás Miguel, E. linde alta, y O. 
tierra de Santiago de la Azuela, en 
266*66 pesetas.

D. VicenteSantos Esteban.—Una 
tierra al pago llamado Colladillo, 
de 1 íanega 6 celemines, tercera 
calidad, que linda N. linde, S. ca
mino, E. y O. tierras de Isidoro 
Diaz, en 266*66 pesetas.

D. Vicente Santos Estéban.—Una 
tierra al pago llamado Colladillo, 
de 1 fanega 6 celemines, tercera 
calidad, linda por N. linde, S. ca
mino, E. y O. tierras de Isidoro 
Diaz, en 266*66 pesetas.

D. Agapito Revilla.—Una tierra 
al pago llamado la Muñeca, de 1 
fanega, segunda calidad, linda N. 
otra de Gregorio Villalain, S. otra 
de Lorenzo Teran, E. camino de la 

Muñeca, y O. camino de la Laguna, 
en 366*66 pesetas.

D. Antonio Iturriaga Villalain. 
—Una tierra al pago de Fuentelu- 
garda, de 2 fanegas de sembradura, 
tercera calidad, linda N. arroyo, 
E. otra de Julián Echevarría, S. 
otra de Manuel Lázaro, y O. con
cejil, en 366*66 pesetas.

D. Pablo Martin Villalain.—Una 
tierra al pago de la Trinidad, de 
fanega y media de sembradura, 
segunda calidad, que linda N. otra 
de Marcos Alonso, S. otra de San
tiago Martin, E. linde, y O. cami
no para Burgos, en 833*33 pesetas.

D. Niceto Martínez de Velasco.— 
Una casa en el barrio de Villalon- 
quejar en la calle Real, señalada 
con el núm. 16, linda N. corral de 
la misma casa, E. otra de Antonio 
Vivar, S. dicha calle Real, O. casa 
de Tnribio Antón, y callejuela, en 
1122'22 pesetas.

D. Benito García Monedero.— 
Una tierra al pago llamado Loma 
Redonda ó frente la Maestra, de 1 
fanega de sembradura, tercera ca
lidad, que linda N. tierra de Ma
nuel García, S. otra de José Her
nando, E. cañada, y O. también 
cañada. Y otra tierra de este inte
resado en el término titulado Cor- 
ralejo, de 1 fanega de sembradura, 
tercera calidad, que linda N. tierra 
de José Hernando, S. cañada, E. 
tierra de Pablo Hernando , y O. 
de D. Francisco Bajo, las dos fin
cas en 333*32 pesetas.

D. Francisco Alegre Hernando. 
—Media casa en el barrio de Cor
tes, calle de la Fuente, núm. 1, 
que linda por N. casa de Bonifacio 
Puente, S. calle de la Fuente, E. 
casa de Simón Rosales, y O. calle 
Traviesa, en 225 pesetas.

I). Juan Iglesias Gómez.— Una 
casa en el barrio de Cortes, calle 
de San Pedro, señalada con el nú
mero 23, linda N. casa de Mariano 
Quintanilla, S. calleja, E. fierren, 
y O. dicha calle, en 1050 pesetas.

D. Pedro Rosales Hernando.— 
Una casa en el barrio de Cortes, 
núm. 42, linda por N. calle de San 
Pedro, S. casa de Mariano Sancho, 
E. y O. casa de Simón Carreras, 
en 200 pesetas.

Doña Valentina Monedero.—Una 
heredad en el término la Canal, 
terreno secano, que linda por N. 
camino, S. y E. tierra de Calixto 
Saiz, y O. tierra de Mateo Gutiér
rez, en 100 pesetas.

Otra en el término titulado las 
Vegas, de 5 celemines de sembra
dura, tercera calidad, linda N. ca

minó, E. tierra de Toribio San Ci- 
brian, y O. camino, en 100 pesetas.

D. Carlos Saiz Franco. — Una 
tierra de secano, tercera calidad, 
de 11 celemines de sembradura, 
en el término titulado camino real 
de Poza, que linda por N. arroyo, 
S. camino, E. tierra del Cabildo 
Catedral, y O. camino de Poza, en 
675 pesetas.

D. Luis Manzanedo. — Una casa 
en el barrio de Villimar, sin nú
mero, linda por N. camino, S. 
fierren, E. casa del hospital, y O. 
camino para Villatoro, en 675 pe
setas.

D. Miguel Franco Pineda.— Una 
heredad de secano, tercera calidad, 
de cabida de una fanega, en el tér
mino titulado el Consumo, que lin
da N. tierra de Miguel Hortigüela, 
S. otra de Juan Antonio, E. cami
no real para Santander, y O. tier
ra de Juan Gutiérrez.—Y otra he
redad de este interesado en el 
término titulado el Común, de una 
fanega de sembradura, tercera ca
lidad, que linda porN. otra de Ca
yetano Echavarria, S. otra de Ga
briel Pedrosa, E. otra del mismo 
Pedrosa, y O. otra de Fermín del 
Olmo, en 333*32 pesetas.

D. Timoteo Gutiérrez Moradi- 
11o. — Una tierra de secano de 
segunda calidad, radicante en el 
término titulado Chopos de Til
dan ca, de 3 fanegas y 6 celemines 
de sembradura, que linda N. lin
de, S. camino de Atalaya, E. car
rera de servidumbre, y O. tierra 
de Pedro Pinto, en 1266*66 pe
setas.

D. Juan Velez Santa Maria.— 
Una tierra al término titulado Pá
ramo de San Martin, de 6 fanegas 
de sembradura, tercera calidad, 
linda N. erial de propios, S. ca
mino para la granja de Villara- 
miro, E. linde alta, y O. tierra de 
los herederos de Mariano Pardo, 
en 1166*66 pesetas.

D. José Maria Iñigo de Angulo. 
—Una casa sita en esta ciudad y 
su calle de Diego-Porcelo, seña
lada con el núm. 7, linda N. patio 
de la misma casa, E. con otra de 
Bonifacio Saez, S. dicha calle de 
Diego-Porcelo, E. casa de D. Pri
mitivo Nevares, O. otra de Grego
rio Quintana, en 13125 pesetas.

D. Rafael de la Peña.—Una tier
ra al pago llamado Concejo, de 10 
celemines, tercera calidad, linda 
N. otra de Pedro Medina, S. otra 
de Pablo Cantero, E. otra de José 
Hernando, y O. otra de Martin de 
la Peña, en 133*33 pesetas. Otra 

de este interesado al pago llamado 
Roda Pozos, de 11 celemines, ter
cera calidad, linda N. otra de 
Martin de la Peña, S. otra de José 
Hernando, E. camino, y O. otra de 
Miguel Sancibrian, en 166*66 pe
setas. Otra del mismo al pago lla
mado Cañaleja, de una fanega y 2 
celemines de tercera calidad, lin
da N. cañada, S. tierra de Pablo 
Sancibrian, E. otra de Francisco 
Bajo, y O. otra de Mariano Ruiz, en 
200 pesetas. Otra al pago llamado 
Roda Pozos, de 11 celemines 2 
cuartillos, tercera calidad, linda 
N. otra de Gregorio Hernando, S. 
otra de esta hacienda, E. cami
no para Cardeñadijo, y O. tierra 
de Miguel San Cibrian, en 166*66 
pesetas. Y otra al pago llamado 
tierra del Concejo, de 11 cele
mines, tercera calidad, linda N. 
otra de Fermina Martínez, por 8. 
otra de Buenaventura Sancibrian, 
por E. cañada de servidumbre y 
por O. tierra de Benito Alegre, en 
166*66 pesetas. Otra del mismo al 
pago llamado el Concejo, de una 
fanega, tercera calidad, linda N. 
otra de D. Francisco Bajo, por S. 
otra de Francisco Alegre, por E. 
otra de José Lazaro, y por O. otra 
del mismo D. Francisco Bajo, en 
366*66 pesetas.

D. Bernardo Calvo Hortigüela. 
—Una casa en la calle de los Alfa
reros, sin número, que linda por 
los cuatro vientos tierras de labor, 
en 1875 pesetas.

D. Felix Diaz Serrano.— La ter
cera parte de una casa en la calle 
de Fernan-Gonzalez, núm. 35, 3.°, 
linda N. patio de la misma casa y 
calle de Saldaña, S. dicha calle de 
Fernan-Gonzalez, E. subida de la 
calle de Saldaña, y O. otra casa de 
D. Saturnino Nieto, en 6850 pe
setas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ZAPATERIA Y ALMACEN DE CALZADO 
DE FELIPE VALDIVIELSO BONIS, 

Plaza Mayor, núm. 4, Burgos.
En esta antigua y acreditada 

Casa se está construyendo para la 
próxima estación de verano un 
buen surtido de calzado de dife
rentes clases, y precios muy con
venientes, para señoras, caballeros 
y niños, así como el zapato de 
lona de formas de novedad á pre
cios sin competencia posible.

Nota. En dicho establecimien
to se necesita un dependiente de 
14 á 16 años de edad que sepa 
leer y escribir. 2

Imprenta de la Diputación provincial.


